
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (12 de julio de 2022, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 643 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

13 DE JULIO DE 2022 

PROCESO NULIDAD REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 

DEMANDANTE MARIA DIOSELINA PORTILLO 

RADICADO 865683184001-2022-00122-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que obra a índice 08 del 

expediente, renuncia del poder arrimada por la Doctora Laura Cristina Zambrano Yama, 

dentro de la cual adjunta comunicación dirigida a su poderdante, señora María 

Dioseliona Portillo, en tal sentido. 

 

En consecuencia, el Despacho accede a la misma al encontrarse ajustada a los 

parámetros establecidos en el artículo 76 del Código General del Proceso.  

 

Sin embargo, se le resalta a la profesional del derecho en mención que la renuncia al 

poder tendrá efectos una vez transcurridos cinco (5) días luego de la presentación de la 

misma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Jueza 
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